ACUERDO DIRECTIVO NRO. 007
25 DE MARZO DE 2026

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA LA POLITICA PARA LA DEFENSA
JURIDICA Y PREVENCION DEL DANO ANTIJURIDICO DE LA INSTITUCION
UNIVERSITARIA PUBLICA DE BELLO PARA EL PERIODO COMPRENDIDO
DEL 2026 AL 2028"

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA INSTITUCION UNIVERSITARIA PUBLICA DE
BELLO.

En ejercicio de las atribuciones constitucionales, legalesy estatutarias, en especial
las conferidas por el Acuerdo 001 de 2026- Estatutos y demas normas
Institucionales y;

CONSIDERANDO:

1. Que el articulo 90 de la Constitucién Politica de Colombia establece la
responsabilidad patrimonial del Estado por los dafios antijuridicos que le
sean imputables, asi como la obligacién de repetir contra el agente que actue
con dolo o culpa grave.

2. Quelaley2220de 2022 regula el funcionamiento del Comité de Conciliacion
y le asigna la funcién de formulary ejecutar politicas de prevencién del dafio
antijuridico.
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5. Que el Decreto 1716 de 2009 establece al Comité de Conciliacién como
instancia encargada del estudio, andlisis y formulacién de politicas en materia
de defensa judicial.

6. Que mediante Resolucién Rectoral No. 023 de 2026 se conformé el Comité
de Conciliacidn de la Institucién Universitaria Publica de Bello.

7. Que el numeral 1, del articulo 16 de la Resolucién Rectoral 023 de 2026, de
igual manera establecié como funcién del Comité de Conciliacién “Formufar
y ejecutar politicas de prevencién del dafio antijuridico”.

8. Que, si bien la Institucién presenta baja litigiosidad, se han identificado
factores de riesgo juridico que pueden derivar en reclamaciones, lo cual exige
la adopcién de medidas preventivas y correctivas.

9. Que el Comité de Conciliacidn, en sesién del 25 de marzo de 2026, aprobd
la politica de defensa juridica y prevencién del dafio antijuridico.

En merito de lo expuesto, la Institucién Universitaria Publica de Bello en uso de
facultades;

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO. Aprobacién. Aprobar la Politica para la Defensa Juridica
y Prevencién del Dafio Antijuridico de la Institucidn Universitaria Piblica de Bello
para el periodo 2026-2028. Esta politica se define como el conjunto de acciones
administrativas, estratégicas y de cardcter preventivo, tendientes a evitar, mitigar
y reducir los eventos u omisiones generadores de dafio antijuridico en contra de
la Institucidn
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ARTICULO TERCERO. Para el cumplimiento de sus objetivos, la politica se
fundamentard en las siguientes lineas estratégicas:

¢ Fomento del Cumplimiento Normativo: Promocién de la legalidad y el
acatamiento de la Constitucidn, la Ley vy los reglamentos internos.

¢ Control en el Ejercicio de Funciones: Seguimiento al cumplimiento de los
manuales de funciones y la debida actuacién administrativa.

* Vigilancia Contractual: Aplicacién irrestricta de los principios rectores de
la contratacién estatal, la planeacién precontractual y el control a la
ejecucidn y supervision de los contratos.

» Gestion Integral de Peticiones: Garantia de respuestas oportunas y de
fondo a los derechos de peticién presentados por los ciudadanos.

¢ Capacitacién Continua: Formacién constante de los servidores en temas
de prevencién del dafio, defensa judicial y actualizacién normativa.

ARTICULO CUARTO. FINANCIACION. Los recursos técnicos, administrativos y
financieros requeridos para la adecuada implementacién, divulgacién y ejecucidn
de la presente politica serdn incorporados en el presupuesto anual de la
Institucidn, con sujecién a la disponibilidad presupuestal de cada vigencia.

ARTICULO QUINTO. RESPONSABLES DE LA IMPLEMENTACION. El Comité de
Conciliacién de la Institucién Universitaria Piblica de Bello actuard como la
principal instancia rectora para el estudio, andlisis y direccionamiento de esta
politica. Por su parte, la articulacién, custodia de la informacién y coordinacidn
armonica de las dreas para la defensa institucional estard en cabeza de la
Secretaria General.
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de prevencién implementadas y |a identificacién de nuevos riesgos. Asi mismo,
se debera rendir un informe anual respecto al estado de la actividad litigiosa y la
efectividad de la politica.

ARTICULO OCTAVO. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. El presente Acuerdo rige
a partir de la fecha de su expedicién y deroga todas las disposiciones que le sean
contrarias.

Dado en Bello, a los 25 dias del mes de marzo de 2026.
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